
•~~1MÉXICO

»$5 ,1o o
Q'MEXICO«
f'psdu de swrwe Actualización año 2026

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS
CÉDULA DE INFORMACIÓN

IZACIÓN DE LA SUPERFIC IE CONSTRUCTIVA EN UN PREDIO, YA SEA NUEVA O LA EXISTENTE, A TRAVÉS DE LA
IETARIO O POSEEDOR.

ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN IV, 36FRACCIÓN I PÁRRAFO PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, 169 FRACCIÓN IV, 17 1 FRACCIONES 1, 111, VI, XIII, XVII, XIX, 173, 175, 175 BIS PÁRRAFO PRIMERO, 177, 178 , 184 DEL
CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 1, 3 FRACCIÓN 11, 5 FRACCIÓN IV, 19 , 24 , 30 DEL REGLAMENTO
DEL TÍTULO QUINTO DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. POLÍTICAS GENERALES ACGCOO 1,
ACGC004 , ACGC007, ACGC0I I, ACGC0l4 PUNTO 2, ACGC0I6, ARG002 DEL MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

MANIFESTACIÓN CATASTRAL ACTUALIZADA.

N/A

ARTICULOS I70 FRACCIN XII,
17 1 FRACCIÓN XVIII Y 173 175 BIS,
DEL CÓDIGO FINANCIERO DELNO

X

SI

N/A

A PETIC IÓN DEL PROPIETARIO O POSEEDOR O CUANDO LA AUTORIDAD CATASTRAL SE PERCATE QUE EL
PROPIETARIO O POSEEDOR NO LA HA DECLARADO.

SOLICITUD POR ESCRITO O FORMATO ESTABLECIDO.

DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD (ESCRITURA PÚBLICA,
TRASLADO DE DOMINIO, CONTRATO DE COMPRA VENTA, SENTENCIA
DE LA AUTORIDAD JUDIC IAL QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA). SI

COMPROBANTE DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL DEL AÑO
CORRIENTE (MANIFESTACIÓN CATASTRAL). SI

CROQUIS DE UBICACIÓN DEL PREDIO "CON MEDIDAS Y
COLINDANCIAS".

ARTÍCULOS 5 FRACCIÓN 1, 21, 22 Y
23 DEL REGLAMENTO DEL TÍTULO
QUINTO DEL CÓDIGO
FINANCIERO DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS.

APARTADO 1.3 POLÍTICA
GENERAL AGCOOI, ACGC004,
ACGC005, ACGC006, ACGC007,
AGCGOl4 PUNTO 2, EL MANUAL
CATASTRAL DEL ESTADO DE
MÉXICO.

CROQUIS DE CONSTRUCCIÓN "CON MEDIDAS Y SUPERFICIES
' CONSTRUCTIVAS", PLANO ARQUITECTÓNICO SI CUENTA CON EL,

FOTOGRAFÍAS DE LA CONSTRUCCIÓN.

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Y/O TERMINACIÓN DE OBRA EXPEDIDA
POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.

IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE. DEL PROPIETARIO O POSEEDOR,
"CREDENCIAL DE ELECTOR, LICENCIA, PASAPORTE, CARTILLA MILITAR.

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

ESTADO
MUNICIPIOS.

DE MÉXICO y

SI SI



SI

Actualización año 2026
9B s10oo oe
?ExICO«
f'podar de srwe

6aberro.hlaicipad y096-y0y7

\TEPO ZOTLÁN/
"=to­

fe,ar46zaea655uGuaicaragr{5gr'mmmm'mm+pecio!
EL PROPIETARIO (CON IDENTIFICACIONES DE QUIEN RECIBE Y DE
QUIEN OTORGA EL PODER Y DOS TESTIGOS. SI
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CROQUIS DE CONSTRUCCIÓN CON MEDIDAS PLANO
ARQUITECTÓNICO SI CUENTA CON EL, FOTOGRAFÍAS DE LA
CONSTRUCCIÓN. SI

SOLIC ITUD POR ESCRITO O FORMATO (S) ESTABLECIDO. SI

DOCUMENTO QUE ACREDITA LA PROPIEDAD (ESCRITURA PÚBLICA,
ACTA CONSTITUTIVA). SI

TODOS LOS DOCUMENTOS:

COMPROBANTE DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL CORRIENTE.

CROQUIS DE UBICACIÓN "CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS".

ORIGINAL

SI

SI

COPIA(I)

NO

SI

SI

SI

SI

17 1 FRACCIÓN XVII Y 173 DEL
CÓDIGO FINANCIERO DEL
ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS.

ARTÍCULOS 1, 3, 5 FRACCIÓN IV,
19 , 24, 30 DEL REGLAMENTO DEL
TÍTULO QUINTO DEL CÓDIGO
FINANCIERO DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS.

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Y/O TERMINACIÓN DE OBRA EXPEDIDA SI
POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.

SI

APARTADO 1.3 POLÍTICA
GENERAL AGCOOI, ACGC00A,
ACGC005, ACGC006, ACGC007,
AGCG0IA4 PUNTO 2, EL MANUAL
CATASTRAL DEL ESTADO DE
MÉXICO.

PODER NOTARIAL QUE LE OTORGUE LA PERSONA JURÍDICO
COLECTIVA, AL QUE REALICE EL TRÁMITE. SI

SI

DOCUMENTO EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE FINANZAS.

EL TRÁMITE ES PRESENCIAL, DEBERÁ ACUDIR A LA OFICINA DE CATASTRO MUNICIPAL, POR LOS FORMATOS
AUTORIZADOS PARA RECIBIR INFORMACIÓN

$ SIN COSTO

N/A

ARTICULO 166 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO
DE MÉXICO.
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LA ACTUALIZACIÓN DE CONSTRUCCIÓN NO TIENE COSTO, SIN EMBARGO, EL PROPIETARIO O POSEEDOR DEBERÁ CUBRIR
EL MONTO DEL IMPUESTO PREDIAL ACTUALIZADO SOBRE LAS DIFERENCIAS CORRESPONDIENTES A LAS CONSTRUCCIONES
MANIFESTADAS SEGÚN LAS TABLAS DE VALOR AUTORIZADAS POR LA LEGISLATURA ESTATAL Y LAS TIPOLOGÍAS
ESTIPULADAS N EL REGLAMENTO DEL TITULO QUINTO DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.
(EL TRAMITE ES PRESENCIAL).

0155
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7 DÍAS HABILES, POLITICA GENERAL ACGC0I MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN ELSERVICIO

INFORMACIÓN ADICIONAL

PORQUE TENGO QUE MANIFESTAR LAS CONSTRUCCIONES EN MI PREDIO?

PARA QUE EL PREDIO Y SUS CONSTRUCCIONES SE ENCUENTREN REGULARIZADAS CATASTRAL Y FISCALMENTE.

LA ACTUALIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN IMPACTA EN EL IMPUESTO PREDIAL1

;SI MI PREDIO TIENE SOLO BARDA HAY QUE MANIFESTARLA?

SI, PORQUE ES CONSTRUCCIÓN.

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK

ELABORÓ: VISTO BUENO: FECHA DE ACTUALIZACIÓN:
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. ERTO ZEFERINO GAR
JEFE DE LA OFICINA DE CA'tAS MTRO. ENDOZA.

Jltlt'J 'A ... TRJ?~RECTOR NISTRACIÓN y FINANZAS.
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